
 

 

 
ADENDA # 1  

INVITACION Nro. 01 de 2025 
 
La Cámara de Comercio del Sur y Oriente del Tolima se permite aclarar el alcance 
del objeto establecido en los términos de la Invitación. En este sentido, se precisa 
que dicho alcance queda definido de la siguiente manera: 

 
OBJETO La Cámara de comercio del Sur y Oriente del Tolima, requiere 

contratar la obra a todo costo (mano de obra y materiales) de 
DIVISIÓN CORREDIZA EN SISTEMA LIVIANO SALÓN 
EMPRESARIAL L2 DEL CENTRO DE EVENTOS CAMARA DE 
COMERCIO DEL SUR Y ORIENTE DEL TOLIMA UBICADAS EN LA 
CRA 3 CALLE 21 BARRIO BELEN - ESPINAL TOLIMA, de acuerdo 
a las cantidades, descripción actividad relacionado en anexo de esta 
invitación. 

 
Las demás disposiciones contenidas en la invitación continúan sin modificación, 
en El Espinal, Tolima a los 17 días del mes de enero de 2025. 

 


